
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 9 N. 11-45 piso 6 – Teléfono 2820261 – Bogotá - Colombia 

Oficio No. 457 

24 de febrero de 2021 

Señores 

CORMACARENA 
info@cormacarena.gov.co  

CORPOCHIVOR. 

notificacionesjudiciales@corpochivor.gov.co   

SISTEMA    NACIONAL    AMBIENTAL -SINA-  

procesosjudiciales@minambiente.gov.co  

COMISIÓN    CONJUNTA    DEL CORREDOR DE ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 
DE LA REGIÓN CENTRAL DE LA   CORDILLERA   ORIENTAL  

notificaciones.judiciales@parquesnacionales.gov.co   

Bogotá D.C. 

 

 
Ref.: Acción de tutela No. 2021-00064  

De: ONG Asociación por la Protección y Defensa del Agua del Medio Ambiente de la 

Región del Guavio “ASOPROGUAVIO”. 

Contra: Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Transporte, 

Gobernación de Cundinamarca, Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

CAR, Corporación Autónoma Regional del Guavio, Corporación Autónoma Regional de 
la Orinoquia. 

Vinculados: Procuraduría General de la Nación, Defensoría del Pueblo, Defensoría del 

Pueblo  Regional  Cundinamarca, Secretaria Delegada para los Derechos colectivos y 

del Ambiente de la Defensoría del Pueblo, Autoridad  Nacional de Licencias  Ambientales  

(ANLA), Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca (ICCU), Peaje 
Amoladero, Agencia Nacional de Minería, Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), 

Acerías Paz Del Rio, Parque Natural Nacional de Chingaza, Sistema de Parques   

Nacionales U.A.E., Alcaldía  de Bogotá,  Secretaría  de Medio Ambiente de Bogotá, 

Gobernación de Meta, Alcaldía Yopal Casanare, Gobernación de Casanare, 

Departamento de Arauca, Alcaldía Ubala Cundinamarca, Alcaldía Municipio de 

Fomeque Cundinamarca, Alcaldía Municipio Guasca - Cundinamarca, Alcaldía  
Municipio San Juanito Cundinamarca, Alcaldía Municipio La Calera-Cundinamarca, 

Alcaldía Municipio Guatavita-Cundinamarca, Alcaldía Municipio El Calvario 

Cundinamarca, Alcaldía Junín Cundinamarca, Alcaldía de Gachetá-Cundimandarca, 

Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt, 

Cormacarena, Corpochivor,  Sistema    Nacional    Ambiental-SINA-, Comisión    
Conjunta Del Corredor De Ecosistemas Estratégicos De La Región Central De La 

Cordillera Oriental (CEERCC), Alcaldías: De Guayabetal, Choachi, Chocontá,    

Fómeque, Gachalá, Gachancipa, Gama, Machetá, Manta, Medina, Quetame,   Sesquilé,   

Sopó, Suesca, Tocancipá Y Ubalá en Cundinamarca; Alcaldía De Almeida, Chivor, 

Guayatá (Boyacá   Y   Villavicencio);   Y Alcaldía Del Calvario, Restrepo (Meta). 

 
Respetados señores.  
 
Comunico a usted que por auto calendado veinticuatro (24) de febrero del año en curso, se ordenó 
VINCULARLOS a la acción constitucional de la referencia para que en el improrrogable término 
de UN (1) DÍA, contado a partir de la notificación, se pronuncien sobre la acción instaurada y 
alleguen las pruebas descritas y aquellas que consideren pertinentes.  
 
La contestación debe efectuarse, dentro del término antes señalado, so pena de dar aplicación a 
los efectos de presunción de veracidad consagrados en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.  
 
Con la respuesta, deberá acreditarse la representación legal del caso.   
 
Remito copia del auto en mención, auto admisorio y del escrito de tutela con sus anexos.  
 
Sírvase proceder de conformidad.  
  
Cordialmente, 

 

 

AMANDA RUTH SALINAS CELIS 
SECRETARIA 

mailto:j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 9 N. 11-45 piso 6 – Teléfono 2820261 – Bogotá - Colombia 

Oficio No. 458 

24 de febrero de 2021 

Señores 

ALCALDÍA DE GUAYABETAL  
judicial@guayabetal-cundinamarca.gov.co 

ALCALDÍA DE CHOACHI 

alcaldia@choachi-cundinamarca.gov.co 

ALCALDÍA DE CHOCONTÁ -  

contactenos@choconta-cundinamarca.gov.co  

ALCALDÍA DE FÓMEQUE 
notificacionjudicial@fomeque-cundinamarca.gov.co  

Bogotá D.C. 

 

 

Ref.: Acción de tutela No. 2021-00064  
De: ONG Asociación por la Protección y Defensa del Agua del Medio Ambiente de la 

Región del Guavio “ASOPROGUAVIO”. 

Contra: Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Transporte, 

Gobernación de Cundinamarca, Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

CAR, Corporación Autónoma Regional del Guavio, Corporación Autónoma Regional de 

la Orinoquia. 
Vinculados: Procuraduría General de la Nación, Defensoría del Pueblo, Defensoría del 

Pueblo  Regional  Cundinamarca, Secretaria Delegada para los Derechos colectivos y 

del Ambiente de la Defensoría del Pueblo, Autoridad  Nacional de Licencias  Ambientales  

(ANLA), Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca (ICCU), Peaje 

Amoladero, Agencia Nacional de Minería, Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), 
Acerías Paz Del Rio, Parque Natural Nacional de Chingaza, Sistema de Parques   

Nacionales U.A.E., Alcaldía  de Bogotá,  Secretaría  de Medio Ambiente de Bogotá, 

Gobernación de Meta, Alcaldía Yopal Casanare, Gobernación de Casanare, 

Departamento de Arauca, Alcaldía Ubala Cundinamarca, Alcaldía Municipio de 

Fomeque Cundinamarca, Alcaldía Municipio Guasca - Cundinamarca, Alcaldía  

Municipio San Juanito Cundinamarca, Alcaldía Municipio La Calera-Cundinamarca, 
Alcaldía Municipio Guatavita-Cundinamarca, Alcaldía Municipio El Calvario 

Cundinamarca, Alcaldía Junín Cundinamarca, Alcaldía de Gachetá-Cundimandarca, 

Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt, 

Cormacarena, Corpochivor,  Sistema    Nacional    Ambiental-SINA-, Comisión    

Conjunta Del Corredor De Ecosistemas Estratégicos De La Región Central De La 
Cordillera Oriental (CEERCC), Alcaldías: De Guayabetal, Choachi, Chocontá,    

Fómeque, Gachalá, Gachancipa, Gama, Machetá, Manta, Medina, Quetame,   Sesquilé,   

Sopó, Suesca, Tocancipá Y Ubalá en Cundinamarca; Alcaldía De Almeida, Chivor, 

Guayatá (Boyacá   Y   Villavicencio);   Y Alcaldía Del Calvario, Restrepo (Meta). 
 
Respetados señores.  

 
Comunico a usted que por auto calendado veinticuatro (24) de febrero del año en curso, se ordenó 
VINCULARLOS a la acción constitucional de la referencia para que en el improrrogable término 
de UN (1) DÍA, contado a partir de la notificación, se pronuncien sobre la acción instaurada y 
alleguen las pruebas descritas y aquellas que consideren pertinentes.  
 
La contestación debe efectuarse, dentro del término antes señalado, so pena de dar aplicación a 
los efectos de presunción de veracidad consagrados en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.  
 
Con la respuesta, deberá acreditarse la representación legal del caso.   
 
Remito copia del auto en mención, auto admisorio y del escrito de tutela con sus anexos.  
 

Sírvase proceder de conformidad.  
  
Cordialmente, 

 

 

AMANDA RUTH SALINAS CELIS 

SECRETARIA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 9 N. 11-45 piso 6 – Teléfono 2820261 – Bogotá - Colombia 

Oficio No. 459 

24 de febrero de 2021 

Señores 

ALCALDÍA DE GACHALÁ 
sgobierno@gachala-cundinamarca.gov.co   

ALCALDÍA DE GACHANCIPA 

contactenos@gachancipa-cundinamarca.gov.co    

ALCALDÍA DE GAMA   

notificacionjudicial@gama-cundinamarca.gov.co   

ALCALDÍA DE MACHETÁ 
notificacionjudicial@macheta-cundinamarca.gov.co   

Bogotá D.C. 

 

 

Ref.: Acción de tutela No. 2021-00064  
De: ONG Asociación por la Protección y Defensa del Agua del Medio Ambiente de la 

Región del Guavio “ASOPROGUAVIO”. 

Contra: Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Transporte, 

Gobernación de Cundinamarca, Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

CAR, Corporación Autónoma Regional del Guavio, Corporación Autónoma Regional de 

la Orinoquia. 
Vinculados: Procuraduría General de la Nación, Defensoría del Pueblo, Defensoría del 

Pueblo  Regional  Cundinamarca, Secretaria Delegada para los Derechos colectivos y 

del Ambiente de la Defensoría del Pueblo, Autoridad  Nacional de Licencias  Ambientales  

(ANLA), Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca (ICCU), Peaje 

Amoladero, Agencia Nacional de Minería, Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), 
Acerías Paz Del Rio, Parque Natural Nacional de Chingaza, Sistema de Parques   

Nacionales U.A.E., Alcaldía  de Bogotá,  Secretaría  de Medio Ambiente de Bogotá, 

Gobernación de Meta, Alcaldía Yopal Casanare, Gobernación de Casanare, 

Departamento de Arauca, Alcaldía Ubala Cundinamarca, Alcaldía Municipio de 

Fomeque Cundinamarca, Alcaldía Municipio Guasca - Cundinamarca, Alcaldía  

Municipio San Juanito Cundinamarca, Alcaldía Municipio La Calera-Cundinamarca, 
Alcaldía Municipio Guatavita-Cundinamarca, Alcaldía Municipio El Calvario 

Cundinamarca, Alcaldía Junín Cundinamarca, Alcaldía de Gachetá-Cundimandarca, 

Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt, 

Cormacarena, Corpochivor,  Sistema    Nacional    Ambiental-SINA-, Comisión    

Conjunta Del Corredor De Ecosistemas Estratégicos De La Región Central De La 
Cordillera Oriental (CEERCC), Alcaldías: De Guayabetal, Choachi, Chocontá,    

Fómeque, Gachalá, Gachancipa, Gama, Machetá, Manta, Medina, Quetame,   Sesquilé,   

Sopó, Suesca, Tocancipá Y Ubalá en Cundinamarca; Alcaldía De Almeida, Chivor, 

Guayatá (Boyacá   Y   Villavicencio);   Y Alcaldía Del Calvario, Restrepo (Meta). 

 

 
Respetados señores.  
 
Comunico a usted que por auto calendado veinticuatro (24) de febrero del año en curso, se ordenó 
VINCULARLOS a la acción constitucional de la referencia para que en el improrrogable término 
de UN (1) DÍA, contado a partir de la notificación, se pronuncien sobre la acción instaurada y 
alleguen las pruebas descritas y aquellas que consideren pertinentes.  
 
La contestación debe efectuarse, dentro del término antes señalado, so pena de dar aplicación a 
los efectos de presunción de veracidad consagrados en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.  
 
Con la respuesta, deberá acreditarse la representación legal del caso.   
 
Remito copia del auto en mención, auto admisorio y del escrito de tutela con sus anexos.  
 
Sírvase proceder de conformidad.  
  
Cordialmente, 

 

 

AMANDA RUTH SALINAS CELIS 
SECRETARIA 

mailto:j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 9 N. 11-45 piso 6 – Teléfono 2820261 – Bogotá - Colombia 

Oficio No. 460 

24 de febrero de 2021 

Señores 

ALCALDÍA DE MANTA 
notificacionjudicial@manta-cundinamarca.gov.co   

ALCALDÍA DE MEDINA 

notificacionjudicial@medina-cundinamarca.gov.co     

ALCALDÍA DE QUETAME 

alcaldia@quetame-cundinamarca.gov.co  

ALCALDÍA DE SESQUILÉ 
notificacionjudicial@sesquile-cundinamarca.gov.co 

Ciudad. 

 

 

Ref.: Acción de tutela No. 2021-00064  
De: ONG Asociación por la Protección y Defensa del Agua del Medio Ambiente de la 

Región del Guavio “ASOPROGUAVIO”. 

Contra: Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Transporte, 

Gobernación de Cundinamarca, Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

CAR, Corporación Autónoma Regional del Guavio, Corporación Autónoma Regional de 

la Orinoquia. 
Vinculados: Procuraduría General de la Nación, Defensoría del Pueblo, Defensoría del 

Pueblo  Regional  Cundinamarca, Secretaria Delegada para los Derechos colectivos y 

del Ambiente de la Defensoría del Pueblo, Autoridad  Nacional de Licencias  Ambientales  

(ANLA), Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca (ICCU), Peaje 

Amoladero, Agencia Nacional de Minería, Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), 
Acerías Paz Del Rio, Parque Natural Nacional de Chingaza, Sistema de Parques   

Nacionales U.A.E., Alcaldía  de Bogotá,  Secretaría  de Medio Ambiente de Bogotá, 

Gobernación de Meta, Alcaldía Yopal Casanare, Gobernación de Casanare, 

Departamento de Arauca, Alcaldía Ubala Cundinamarca, Alcaldía Municipio de 

Fomeque Cundinamarca, Alcaldía Municipio Guasca - Cundinamarca, Alcaldía  

Municipio San Juanito Cundinamarca, Alcaldía Municipio La Calera-Cundinamarca, 
Alcaldía Municipio Guatavita-Cundinamarca, Alcaldía Municipio El Calvario 

Cundinamarca, Alcaldía Junín Cundinamarca, Alcaldía de Gachetá-Cundimandarca, 

Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt, 

Cormacarena, Corpochivor,  Sistema    Nacional    Ambiental-SINA-, Comisión    

Conjunta Del Corredor De Ecosistemas Estratégicos De La Región Central De La 
Cordillera Oriental (CEERCC), Alcaldías: De Guayabetal, Choachi, Chocontá,    

Fómeque, Gachalá, Gachancipa, Gama, Machetá, Manta, Medina, Quetame,   Sesquilé,   

Sopó, Suesca, Tocancipá Y Ubalá en Cundinamarca; Alcaldía De Almeida, Chivor, 

Guayatá (Boyacá   Y   Villavicencio);   Y Alcaldía Del Calvario, Restrepo (Meta). 

 

 
Respetados señores.  
 
Comunico a usted que por auto calendado veinticuatro (24) de febrero del año en curso, se ordenó 
VINCULARLOS a la acción constitucional de la referencia para que en el improrrogable término 
de UN (1) DÍA, contado a partir de la notificación, se pronuncien sobre la acción instaurada y 
alleguen las pruebas descritas y aquellas que consideren pertinentes.  
 
La contestación debe efectuarse, dentro del término antes señalado, so pena de dar aplicación a 
los efectos de presunción de veracidad consagrados en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.  
 
Con la respuesta, deberá acreditarse la representación legal del caso.   
 
Remito copia del auto en mención, auto admisorio y del escrito de tutela con sus anexos.  
 
Sírvase proceder de conformidad.  
  
Cordialmente, 

 

 

AMANDA RUTH SALINAS CELIS 
SECRETARIA 

mailto:j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 9 N. 11-45 piso 6 – Teléfono 2820261 – Bogotá - Colombia 

Oficio No. 461 

24 de febrero de 2021 

Señores 

ALCALDÍA DE SOPÓ 
notificacionesjudiciales@sopo-cundinamarca.gov.co 

ALCALDÍA DE SUESCA 

notificacionjudicial@suesca-cundinamarca.gov.co     

ALCALDÍA DE TOCANCIPÁ 

notificacionesjudiciales@tocancipa.gov.co 

ALCALDÍA DE UBALÁ 
notificacionjudicial@ubala-cundinamarca.gov.co  

Ciudad. 

 

 

Ref.: Acción de tutela No. 2021-00064  
De: ONG Asociación por la Protección y Defensa del Agua del Medio Ambiente de la 

Región del Guavio “ASOPROGUAVIO”. 

Contra: Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Transporte, 

Gobernación de Cundinamarca, Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

CAR, Corporación Autónoma Regional del Guavio, Corporación Autónoma Regional de 

la Orinoquia. 
Vinculados: Procuraduría General de la Nación, Defensoría del Pueblo, Defensoría del 

Pueblo  Regional  Cundinamarca, Secretaria Delegada para los Derechos colectivos y 

del Ambiente de la Defensoría del Pueblo, Autoridad  Nacional de Licencias  Ambientales  

(ANLA), Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca (ICCU), Peaje 

Amoladero, Agencia Nacional de Minería, Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), 
Acerías Paz Del Rio, Parque Natural Nacional de Chingaza, Sistema de Parques   

Nacionales U.A.E., Alcaldía  de Bogotá,  Secretaría  de Medio Ambiente de Bogotá, 

Gobernación de Meta, Alcaldía Yopal Casanare, Gobernación de Casanare, 

Departamento de Arauca, Alcaldía Ubala Cundinamarca, Alcaldía Municipio de 

Fomeque Cundinamarca, Alcaldía Municipio Guasca - Cundinamarca, Alcaldía  

Municipio San Juanito Cundinamarca, Alcaldía Municipio La Calera-Cundinamarca, 
Alcaldía Municipio Guatavita-Cundinamarca, Alcaldía Municipio El Calvario 

Cundinamarca, Alcaldía Junín Cundinamarca, Alcaldía de Gachetá-Cundimandarca, 

Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt, 

Cormacarena, Corpochivor,  Sistema    Nacional    Ambiental-SINA-, Comisión    

Conjunta Del Corredor De Ecosistemas Estratégicos De La Región Central De La 
Cordillera Oriental (CEERCC), Alcaldías: De Guayabetal, Choachi, Chocontá,    

Fómeque, Gachalá, Gachancipa, Gama, Machetá, Manta, Medina, Quetame,   Sesquilé,   

Sopó, Suesca, Tocancipá Y Ubalá en Cundinamarca; Alcaldía De Almeida, Chivor, 

Guayatá (Boyacá   Y   Villavicencio);   Y Alcaldía Del Calvario, Restrepo (Meta). 

 
Respetados señores.  
 
Comunico a usted que por auto calendado veinticuatro (24) de febrero del año en curso, se ordenó 
VINCULARLOS a la acción constitucional de la referencia para que en el improrrogable término 
de UN (1) DÍA, contado a partir de la notificación, se pronuncien sobre la acción instaurada y 
alleguen las pruebas descritas y aquellas que consideren pertinentes.  
 
La contestación debe efectuarse, dentro del término antes señalado, so pena de dar aplicación a 
los efectos de presunción de veracidad consagrados en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.  
 
Con la respuesta, deberá acreditarse la representación legal del caso.   
 
Remito copia del auto en mención, auto admisorio y del escrito de tutela con sus anexos.  
 
Sírvase proceder de conformidad.  
  
Cordialmente, 

 

 

AMANDA RUTH SALINAS CELIS 

SECRETARIA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 9 N. 11-45 piso 6 – Teléfono 2820261 – Bogotá - Colombia 

Oficio No. 462 

24 de febrero de 2021 

Señores 

ALCALDÍA DE ALMEIDA 
notificacionjudicial@almeida-boyaca.gov.co   

ALCALDÍA DE CHIVOR 

notificacionesjudiciales@chivor-boyaca.gov.co  

ALCALDÍA DE GUAYATÁ 

alcaldia@guayata-boyaca.gov.co  

ALCALDÍA DEL CALVARIO 
notificacionjudicial@elcalvario-meta.gov.co   

ALCALDÍA DE RESTREPO 

notificacionjudicial@restrepo-meta.gov.co  

Ciudad. 

 
Ref.: Acción de tutela No. 2021-00064  

De: ONG Asociación por la Protección y Defensa del Agua del Medio Ambiente de la 

Región del Guavio “ASOPROGUAVIO”. 

Contra: Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio de Transporte, 

Gobernación de Cundinamarca, Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

CAR, Corporación Autónoma Regional del Guavio, Corporación Autónoma Regional de 
la Orinoquia. 

Vinculados: Procuraduría General de la Nación, Defensoría del Pueblo, Defensoría del 

Pueblo  Regional  Cundinamarca, Secretaria Delegada para los Derechos colectivos y 

del Ambiente de la Defensoría del Pueblo, Autoridad  Nacional de Licencias  Ambientales  

(ANLA), Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca (ICCU), Peaje 
Amoladero, Agencia Nacional de Minería, Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), 

Acerías Paz Del Rio, Parque Natural Nacional de Chingaza, Sistema de Parques   

Nacionales U.A.E., Alcaldía  de Bogotá,  Secretaría  de Medio Ambiente de Bogotá, 

Gobernación de Meta, Alcaldía Yopal Casanare, Gobernación de Casanare, 

Departamento de Arauca, Alcaldía Ubala Cundinamarca, Alcaldía Municipio de 

Fomeque Cundinamarca, Alcaldía Municipio Guasca - Cundinamarca, Alcaldía  
Municipio San Juanito Cundinamarca, Alcaldía Municipio La Calera-Cundinamarca, 

Alcaldía Municipio Guatavita-Cundinamarca, Alcaldía Municipio El Calvario 

Cundinamarca, Alcaldía Junín Cundinamarca, Alcaldía de Gachetá-Cundimandarca, 

Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt, 

Cormacarena, Corpochivor,  Sistema    Nacional    Ambiental-SINA-, Comisión    
Conjunta Del Corredor De Ecosistemas Estratégicos De La Región Central De La 

Cordillera Oriental (CEERCC), Alcaldías: De Guayabetal, Choachi, Chocontá,    

Fómeque, Gachalá, Gachancipa, Gama, Machetá, Manta, Medina, Quetame,   Sesquilé,   

Sopó, Suesca, Tocancipá Y Ubalá en Cundinamarca; Alcaldía De Almeida, Chivor, 

Guayatá (Boyacá   Y   Villavicencio);   Y Alcaldía Del Calvario, Restrepo (Meta). 

 
Respetados señores.  
 
Comunico a usted que por auto calendado veinticuatro (24) de febrero del año en curso, se ordenó 
VINCULARLOS a la acción constitucional de la referencia para que en el improrrogable término 
de UN (1) DÍA, contado a partir de la notificación, se pronuncien sobre la acción instaurada y 
alleguen las pruebas descritas y aquellas que consideren pertinentes.  
 
La contestación debe efectuarse, dentro del término antes señalado, so pena de dar aplicación a 
los efectos de presunción de veracidad consagrados en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.  
 
Con la respuesta, deberá acreditarse la representación legal del caso.   
 
Remito copia del en mención, auto admisorio y del escrito de tutela con sus anexos.  
 
Sírvase proceder de conformidad.  
  
Cordialmente, 

 

 

AMANDA RUTH SALINAS CELIS 
SECRETARIA 
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